


Fecha RTN Nombre de Representante Descripcion Valor de la orden Pagado 
Pago de factura por mano de obra no calificada 

28/7/2023 05071987003730 Jase Antonio Alvarenga Gomez 
para el proyecto programa nacional de 

L. 8,400.00 L. 8,400.00 
reforestacion y proteccion de cuencas 

hidrograficas padre tamayo PPAT 

Ejecutado en el Mes Ll,211,241. 70 































































MUNICIPALIDAD SAN ANTONIO DE CORTÉS. 
DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS C.A. 

ITEM CANT. DESCRIPCION del ALQUILER UNIDAD P. UNIT. TOTAL 

01 54 VIAJES DE MATERIAL BALASTRE VIAJE L. 553.2681 L. 29,876.48

ALDEA EL GOLFO 

02 33 HORAS DE RETROEXCAVADORA HORA L. 900.00 L. 29,700.00

Subtotal L. 59,576.48

ISV 15% L. 8,936.47

TOTAL L. 68,512.95

SEXTO. -(Forma de pago) El pago de este contrato se hará en moneda de curso legal y mediante 
un único pago la cantidad de Sesenta y ocho mil quinientos doce lempiras con noventa y cinco 
centavos (Lps 68,512.95.00). Cuando se emita la constancia de recepción de obra por parte de la 
unidad técnica municipal, al valor de este contrato se le hará la retención del 15% del ISV y en caso 

que el contratista no presente la constancia electrónica de estar sujeto al régimen de pagos a cuenta 
se le hará la retención del 1% del ISR- SEPTIMO.-(Rescisión del contrato) El presente contrato podrá 
ser rescindido por cualquiera de las partes, si comprobadamente existiera incumplimiento por algunas 

de estas, mediante una simple notificación.- esto bajo el entendido de que la "Alcaldía" deberá 

• cancelar los trabajos realizados siempre que estos cumplan con la calidad mínima. OCTAVO. - El
contratista se compromete a presentar la documentación requerida por la municipalidad para realizar
el debido trámite de pago. NOVENO.· La municipalidad de San Antonio de Cortés no, nos hacemos

responsables por daños ocasionados a terceros durante la construcción del presente proyecto.
DECIMO. - Ambas partes contratantes están de acuerdo con el contenido de cada una de las
clausulas anteriores en todas sus partes, en fe de lo cual y manifestando "El Contratista" que es
cierto y está de acuerdo todo lo aquí expuesto por "La Alcaldía" firmamos el presente contrato en el
Municipio de San Antonio de Cortés a los cuatro días del mes julio del año 2023.

AlcaJde Municipal Contratista 









































Municipalidad San Antonio De Cortés 

ITEM. CA1'i. DESCRIPCIÓN UNIDAD P. UNI TOTAL 

01 1 REPLANTEO TOPOGRAFICO GLOBAL L. 28.466.00 L. 28.466.00 
02 200 EXCAVACION TERRENO SEMIDURO MJ L. 23000 L 46,00000 

03 60 CAMA DE ARENA MJ L. 880.00 L. 52.80000 
04 32 MATERIAL SELECTO COMPACTADO M3 L. 420.00 L. 13,440 00 

os 108 RELLENO MA TER.IAL DEL SJTIO MJ L. 130.00 L. 14,040.00 
07 119 SUMINISTRO E INST ALACION DE TUBERIA 8" SDR-41 ML L. 860.00 L. 102,340.00
08 72 SUMINISTRO E INST ALACJON DE TUBERIA 4" SDR-41 ML L. 29000 L. 20,880.00
09 7 INSTALACION DE YEE 8" X 4" UNIDAD L. 4.290.00 L 30.030.00
11 2 SUMINISTRO DE TAPADERA Y CASQUETE UNlDAD L 8,260.00 L 16,520 00
12 3 POZO DE INSPECCION D=l.70M HPROM · I.50M UNIDAD L. 20,610.00 L. 41.220 00
13 16 SI í\llMSTRO I· r.>:ST ALACION DE Al CANT ARUI.J\00 DE 18 PULO ML 2,460 00 L 39.360.00

14 648 CONFORMACION FINAL M2 L. 23.00 L. 14.904.00

TOTAL L. 420,000.00

SEXTO. - (Forma de pago) El pago de este contrato se hará en moneda de curso legal y mediante 

un único pago la cantidad de Cuatrocientos veinte mil lempiras exactos (Lps. 420,000.00). Cuando 

se emita la constancia de recepción de obra por parte de la unidad técnica municipal, y en caso que 

el contratista no presente la constancia electrónica de estar sujeto al régimen de pagos a cuenta se 

le hará la retención del 1 % del ISR - SEPTIMO.-(Rescisión del contrato) El presente contrato podrá 

ser rescindido por cualquiera de las partes, si comprobadamente existiera incumplimiento por algunas 

de estas, mediante una simple notificación.- esto bajo el entendido de que la "Alcaldía" deberá 

cancelar los trabajos realizados siempre que estos cumplan con la calidad mínima. OCTAVO. - El 

contratista se compromete a presentar la documentación requerida por la municipalidad para realizar 

el debido trámite de pago. NOVENO. - EL CONTRATISTA OFRECE UNA GARANT(A DE SEIS 

MESES PARA CORREGIR CUALQUIER DEFECTO PRESENTADO EN LA OBRA OBJETO DE 

ESTE CONTRA TO. Ambas partes contratantes están de acuerdo con el contenido de cada una de 

las clausulas anteriores en todas sus partes, en fe de lo cual y manifestando "El Contratista" que es 

cierto y está de acuerdo todo lo aquí expuesto por "La Alcaldía" firmamos el presente contrato en el 

Municipio de San Antonio de Cortés a los dos 22 días del mes de marzo del año 2023. 

JESUS EDUARDO NUÑEZ 

Alcalde Municipal 

GASPA 

Contratista 





































Municipalidad San Antonio De Cortés 

SEXTO. - (Forma de pago) NOTA: se realizó por parte de la comunidad un aporte de Ciento 

quince mil lempiras exactos (Lps. 115,000.00). El pago de este contrato se hará en moneda de 

curso legal y mediante un único pago la cantidad de Seiscientos cinco mil lempiras exactos (Lps. 

605,000.00). Cuando se emita la constancia de recepción de obra por parte de la unidad técnica 

municipal. Y en caso que el contratista no presente la constancia electrónica de estar sujeto al 

régimen de pagos a cuenta se le hará la retención del 1% del ISR - SEPTIMO. - (Rescisión del 

contrato) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, si comprobadamente 

existiera incumplimiento por algunas de estas, mediante una simple notificación. - esto bajo el 

entendido de que la "Alcaldía" deberá cancelar los trabajos realizados siempre que estos cumplan 

con la calidad mínima. OCTAVO. - El contratista se compromete a presentar la documentación 

requerida por la municipalídad para realizar el debido trámite de pago. NOVENO. - EL 

CONTRATISTA OFRECE UNA GARANT(A DE SEIS MESES PARA CORREGIR CUALQUIER 

DEFECTO PRESENTADO EN LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. Ambas partes 

contratantes están de acuerdo con el contenido de cada una de las clausulas anteriores en todas sus 

partes, en fe de lo cual y manifestando "El Contratista" que es cierto y está de acuerdo todo lo aquí 

expuesto por "La Alcaldía" firmamos el presente contrato en el Municipio de San Antonio de Cortés 

a los dos 12 días del mes de abril del año 2023. 

JESUS EDUARDO NUÑEZ 

Alcalde Municipal 

G 

Contratista 










































































































































